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CCOOMMUUNNIICCAADDOO  

 
Salida del representante de la OACNUDH en México, un 

agravio más que evidencia la falta de atención a los derechos 
humanos 

 
 

Pronunciamiento de organizaciones civiles y sociales de 
derechos humanos 

 
El cambio de la representación en la Oficina de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, un 
agravio más que evidencia la falta de atención en materia de 
derechos humanos. 
 
La actuación de Soberanes: Vergonzosa. La CNDH debe ser 
promotora de la Oficina y no impulsar su debilitamiento. 
 
La salida del representante de la Oficina de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México (OACNUDH) 
es otro de los focos rojos que nos preocupa al igual que la situación 
de la militarización, la criminalización de la protesta social, presos 
políticos, reaparición de la práctica de las desapariciones forzadas, 
agresiones a defensores y defensoras de derechos humanos, así 
como una falta de voluntad por concretar, hasta el momento, 
políticas públicas en la materia como es el caso del Programa 
Nacional de Derechos Humanos y las reformas constitucionales en el 
tema. Todo ello en detrimento de la democracia. 
 
En relación a la salida del representante de la OACNUDH en México, 
Amerigo Incalcaterra, organizaciones civiles y sociales defensoras de 
derechos humanos hacemos un llamado en el que manifestamos 
públicamente nuestra preocupación por las presiones de instancias 
estatales mexicanas, como la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH); creemos que la remoción del representante es una 
clara muestra de que el gobierno continúa cerrándose a la posibilidad 
de recibir críticas y a fortalecer un diálogo constructivo que genere 
alternativas para enfrentar la agenda pendiente en los problemas en 
derechos humanos. 
 
Hasta este momento, en México las instituciones gubernamentales, 
en sus diversos ámbitos, no han demostrado interés ni conocimiento 
y en cambio sí una posición de retroceso. Por ello, es necesario el 
compromiso real del gobierno en el marco del renovado Acuerdo para 
la estancia de la OACNUDH en México, el pasado mes de febrero 



durante la visita de la Alta Comisionada Louise Albour, - cabe 
mencionar que las organizaciones civiles ya no son socias de este 
Acuerdo como fue en el primer acuerdo firmado en el año 2000-. Es 
una exigencia de la sociedad civil contar con una Oficina fuerte y 
congruente a su mandato con capacidad de monitoreo y 
recomendaciones al Estado. 
 
La CNDH, al enviar una carta a la oficina de la OACNUDH en Ginebra 
dirigida a la Alta Comisionada -el pasado 24 de marzo-, en la que se 
planteó su “inconformidad derivada de la postura asumida por el 
representante de la Oficina en México, el señor Amerigo Incalcaterra” 
con respecto al informe de Human Rights Watch, “La CNDH de 
México: Una Evaluación Crítica”. La CNDH solicitó en esa misiva que 
se “tomará nota de la situación referida”. En este sentido las 
organizaciones abajo firmantes nos preguntamos: ¿acaso la CNDH no 
puede ser cuestionada por su actuar?, ¿las instancias públicas no 
pueden ser monitoreadas sobre su eficiencia y eficacia de su labor? El 
informe de HRW es un documento que menciona debilidades 
institucionales y emite recomendaciones en aras de fortalecer a la 
CNDH. El cual se suma a cuestionamientos que diversas 
organizaciones civiles por medio de investigaciones rigurosas han 
hecho sobre el desempeño de la CNDH. Así mismo, el 
posicionamiento bajo falsos argumentos de calificación a la Oficina 
sobre posibles recursos del Plan Mérida resultan falsos y 
preocupantes, - los cuales ya han sido desmentidos por la 
representación de la oficina en México y por un senador de Estado 
Unidos. 
 
En el recuento de la posición de Soberanes en relación con la 
OACNUDH, observamos que ha habido una permanente oposición al 
trabajo de esta última, la cual se ha manifestado a través de la 
ausencia y no participación en el Acuerdo de Cooperación Técnica 
desde el 2000, en el Diagnóstico de Derechos Humanos en el 2001, al 
Programa Nacional de Derechos Humanos en el 2002 a la fecha, el 
convenio con la Unión Europea, así como una constante posición en la 
que no apoya la presencia de relatores especiales como el de 
Educación, el de Venta trata y explotación, el de Indígenas, el de 
Migrantes, el de Tortura y el de Libertad de expresión; así mismo, se 
ha opuesto a los y las instituciones ombusman que al nivel local 
realizan un mejor actuar en la materia y con autonomía en su 
trabajo, con el fin de no tener la más mínima sombra para sus planes 
hacia el futuro político. Así la carta enviada a Ginebra, es el culmen 
de la acción y posición de Soberanes ante la oficina de derechos 
humanos de la ONU. 
 
En ese contexto, la CNDH ha apostado a la preservación de la 
secrecía, la opacidad, y la simulación en la defensa de los derechos 
humanos, manifestada en su actuar y en temas como este y como el 



que refiere a los cambios en su Consejo, que a la fecha no han sido 
definidos por el Senado de la República, dado que Soberanes se ha 
opuesto a incluir a gente nueva, ya que quiere la reelección de las 2 
consejeras salientes -pese a la participación de propuestas 
ciudadanas en la convocatoria pública. 
 
El presupuesto de que dispone la CNDH es mucho más alto que el de 
la propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de 
la Organización de Estados Americanos. La CNDH ejercerá durante 
este año 866 millones de pesos, tras haber ejercido 812.4 millones en 
2007 (11 millones más que lo aprobado por el Legislativo). En 
comparación, la CIDH cuenta con alrededor de 32.7 millones de 
pesos. 
 
La mayor parte de este gasto se ejerce en funciones administrativas y 
servicios personales (67.5% en 2007). En 2008, la CNDH ejercerá 
sólo por concepto de estímulos y bonos 105.5 millones de pesos, más 
de tres veces el presupuesto de la CIDH, y en contrataciones 
externas, 65.5 millones de pesos, el doble del presupuesto de la 
CIDH. 
 
Por todo lo anterior: 
 
Las organizaciones firmantes lamentamos la posición y el papel de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en el marco de la salida del 
representante de la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos en México, dada su incogruencia 
y falta de veracidad. 
 
Hacemos un serio llamado al Senado de la República, -instancia 
responsable-, evalué esta actuación de la CNDH y considere la 
posibilidad de iniciar un juicio político para su remoción. 
 
Así mismo manifestamos nuestro reconocimiento al trabajo realizado 
por el representante de la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Amérigo Incalcaterra. 
 
Solicitamos una pronta definición de la Oficina en Ginebra para la 
ocupación en dicho espacio, con un perfil que ayude al diálogo, 
promoción y protección de los derechos humanos, así mismo al 
monitoreo constante en México, dadas las condiciones de alerta que 
hemos detectado en los últimos años. 
 
Organizaciones: 
 
Academia Mexicana de Derechos Humanos, Católicas por el Derechos 
a Decidir; Centro de Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria 
O.P.", A. C. (Distrito Federal); Centro de Derechos Humanos “Miguel 



Agustín Pro Juárez”; Centro Nacional de Comunicación Social, 
Cencos; Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos 
Humanos; Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, Incide Social A. 
C.; Sin Fronteras; Red por los Derechos de la Infancia en México; Red 
Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos Todos los 
Derechos para Todos y Todas; Instituto Mexicano de Derechos 
Humanos y Democracia A.C 
 
Información difundida por el Área de Comunicación y Visibilidad de 
Cencos 
Difusión Cencos México D.F., 1 de junio de 2008 
http://cencos.org/es/node/18618  

 
ººººººººº 

 
Los dos compañeros presos políticos zapatistas, tras 12 años 
de injusta reclusión en cárceles de Tabasco y Chiapas, hoy se 

encuentran libres. 
 

03 junio 2008 
 
Informa el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las 
Casas AC: 
 
Este Centro ha recibido información de que el día 02 de Junio por la 
noche fueron liberados los indígenas Choles Ángel Concepción Pérez 
Gutiérrez y Francisco Pérez Vázquez, presos zapatistas que 
permanecieron recluidos desde 1996 en la cárcel de Tacotalpa, 
Tabasco, y los últimos dos meses en el CERSS No. 12 de Yajalón, 
Chiapas. 
 
Para tener más información, defensores de este Centro se trasladaron 
al municipio de Tila para documentar las condiciones en que se 
encuentran los dos indígenas liberados, sin embargo, hasta el 
momento no han podido entrevistarse con los dos liberados, estamos 
en espera de mayor información para poder compartirla con ustedes. 
 
En tanto, adelantamos un agradecimiento a todas aquellas personas, 
comunidades y organizaciones que estuvieron al pendiente de la 
situación de los dos presos zapatistas, hoy liberados por la solidaridad 
nacional e internacional y la insistente persistencia de los pueblos en 
resistencia. 
 
Saludos cordiales. 
 

ºººººººº 
 
Estimadas y estimados: 



 
Enviamos a ustedes referente a las amenazas que fueron perpetradas 
por  el Fiscal del Estado de Chiapas, encargado de la Fiscalía  
Especializada por los Delitos Cometido en el Poblado de Acteal. 
 
 

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México 
 04 de junio de 2008 

 
Preocupación por las amenazas del Fiscal del Ministerio 

Publico a 
Integrantes de Las Abejas y de este Centro 

 
El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, ve con 
suma  preocupación la denuncia emitida el 22 de mayo de 2008 por 
la  Organización Sociedad Civil Las Abejas (en adelante Las Abejas),  
consistente en las amenazas perpetradas por el Fiscal Especial Noé 
Maza Albores, (en adelante Fiscal) titular de dos Fiscalías Especiales  
del Ministerio de Justicia del Estado: Fiscalía Especializada en Delitos 
Cometidos en la Procuración y Administración de Justicia y de la 
Fiscalía Especial Para la Atención de Delitos Cometidos en el Poblado 
de Acteal, quien pretende intimidar y limitar el derecho a la Libertad 
de Pensamiento y de Expresión, así como restringir el acceso a la 
justicia y el derecho a la verdad a los sobrevivientes de la masacre y 
a sus representantes legales. 
 
Según denuncia de Las Abejas, el Fiscal amenazó con encarcelar a los  
dirigentes de esta organización si no suspenden las denuncias 
públicas que efectúan el día 22 de cada mes para conmemorar la 
Masacre de  Acteal, también les advirtió que: "...se reinicia el proceso 
y las declaraciones de familiares de las víctimas... y que las 
declaraciones que se rindieron después de la masacre ante la 
Procuraduría General de la República, quedan ocultas y no se 
tomarán en cuenta (sic)? 
 
Con referencia a la denuncia de Las Abejas, a este Centro le constan   
las amenazas inferidas por el Fiscal al encontrarse presente reunión   
un abogado de este Centro,  por lo que, repudiamos el actuar del  
Fiscal, ya que es violatorio de derechos humanos y contradictorio a   
los objetivos con los que fueron creadas las fiscalías especializadas,   
por lo que responsabilizamos al Fiscal Noé Maza Albores y al Gobierno   
del Estado de Chiapas de la integridad personal de los miembros de la   
Organización Sociedad Civil Las Abejas y de este Centro de Derechos   
Humanos. 
 
Es inaceptable que el Fiscal encargado de seguir las investigaciones   
sobre la Masacre de Acteal y de perseguir los delitos cometidos por   
funcionarios del gobierno amenace a las víctimas y representante  



legal, siendo que tiene la obligación de proporcionar una atención  
adecuada y profesional a los sobrevivientes, en su calidad de víctimas  
de un crimen de lesa humanidad, así como ser sensible a los  
acontecimientos ocurridos el 22 de diciembre de 1997 para trabajar 
al servicio de las familias afectadas y no coaccionándolas como ha 
sucedido desde que el Fiscal a tomado el cargo teniendo un trato  
discriminatorio, intolerante y prepotente, actitud contradictoria a la  
naturaleza  jurídica de buena fe que la Constitución y Ley Orgánica  
del Ministerio de Justicia le atribuyen. 
 
Este Centro insta al Gobernador del Estado de Chiapas y al Ministro 
de  Justicia a que vigile y sancione la actuación del Fiscal del  
Ministerio Publico Noé Maza Albores, en el sentido de que se abstenga  
de intimidar, amenazar y de inferir trato discriminatorio a La Abejas  
y a los abogados de este Centro y por tanto se garantice un trato  
digno con base a los estándares internacionales de derechos 
humanos. 
 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
Calle Brasil #14, Barrio Mexicanos,  
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México 
Código Postal: 29240 
Tel +52 (967) 6787395, 6787396, 6783548 
Fax +52 (967) 6783551 
medios@frayba.org.mx  
www.frayba.org.mx  

 

NNOOTTAASS  
CCNNDDHH    

 
Cortinas de humo   
Sergio Aguayo Quezada 
Hay nexos entre seguridad nacional y derechos humanos y para 
conciliarlos son indispensables la precisión, la claridad y la solidez 
fáctica. En lugar de seguir esa vía Juan Camilo Mouriño y José Luis 
Soberanes lanzaron cortinas de humo. 
El lunes 2 de junio, Juan Camilo Mouriño lanzó un ultimátum a 
Washington. Aunque le flaqueó la voz su mensaje fue claro. "En sus 
versiones actuales" -dijo- los proyectos de la Iniciativa Mérida son 
"inaceptables para nuestro país". Estamos ante una tesis que embona 
con nuestras tradiciones. Es una pena que el discurso de Mouriño se 
desbarrancara en ambigüedades. ¿A qué se refiere cuando habla de 
"medidas o evaluaciones unilaterales que pretendieran condicionar" la 
iniciativa y meterla en "metas de política mucho más amplias"? La 
falta de precisión abre el terreno para todo tipo de interpretaciones. 
Nota completa en:  

http://www.reforma.com/editoriales/nacional/445/888072/ 



NNAACCIIOONNAALL  
AUTONOMÍA Y BUENA ADMINISTRACIÓN SIN BUROCRACIA, 
RETOS PARA SISTEMA OMBUDSMAN MEXICANO 
La repetición del discurso sobre los derechos humanos puede llevar a 
una inutilización de su concepto, advirtió el presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Emilio Álvarez 
Icaza Longoria, al abordar el tema “Retos y perspectivas del sistema 
Ombudsman mexicano”, en el marco de su participación en la sesión 
especial de El Vigía Ciudadano del Ombudsman, convocado por la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos (AMDH) y la Cátedra 
UNESCO de Derechos Humanos, en la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales (FCPyS), de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM).  
Informó la CNHDF en boletín que el funcionario llamó a reflexionar 
sobre algunos temas de debilidad y desafío para los Organismos 
Públicos de Derechos Humanos (OPDH), entre los que destaca su 
autonomía, la cual se debe reflejar en la transparencia de las reglas 
para el mandato, así como los tiempos y las condiciones 
administrativas, con el fin de que el centro sean los derechos de las 
personas y no la burocracia.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08060310-BREVES-DE-CIMAC-3-
J.33420.0.html 
Contaminadas, 8 de cada 10 presas en el país  
Ocho de cada 10 presas, de 4 mil 500 distribuidas a lo largo y ancho 
del territorio mexicano, que significan más del 80 por ciento del 
volumen de agua en el país, sufren de algún grado de contaminación, 
revelan datos de la Comisión Nacional del Agua, aseveró el doctor 
José Luis Arredondo Figueroa, profesor-investigador del 
Departamento de Hidrobiología de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM).  
De acuerdo con un comunicado de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, el doctor Arredondo Figueroa precisó, en el marco de la 
presentación del libro “Limnología de Presas Mexicanas. Aspectos 
Teóricos y Prácticos”, publicado por la UAM y Agt Editor SA, que estos 
recursos naturales constituyen una riqueza muy importante para 
México, debido a su enorme biodiversidad. Sin embargo, aclaró que 
existen pocos estudios sobre estos recursos.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08060305-Contaminadas-8-
de.33414.0.html 
Mineros, decididos a recurrir al amparo en aras de la toma de 
nota 
Patricia Muñoz Ríos  
El sindicato minero está dispuesto a recurrir al “amparo” y llevar a 
tribunales su petición para que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) le otorgue la toma de nota a su comité ejecutivo y su 
dirigencia, ya que los trabajadores están cansados de tanta agresión 



a su gremio, por lo que incluso están prevenidos para la movilización 
y hasta para llegar a un paro nacional indefinido. 
El líder del gremio, Napoleón Gómez Urrutia, señaló ayer lo anterior 
en una videoconferencia de prensa que ofreció desde Vancouver, 
Canadá. Dijo que el sindicato opera con normalidad, sigue negociando 
acuerdos salariales con las empresas, el nuevo comité tomó posesión 
y su dirigencia se prorrogó hasta el 2012, con o sin que la STPS le 
haya otorgado la toma de nota. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=018n3pol 
Confirman sentencia contra el líder del Braceroproa 
Alfredo Méndez  
Un tribunal federal confirmó ayer la sentencia de dos años de prisión 
en contra del dirigente del movimiento Braceroproa, Ventura 
Gutiérrez Méndez, quien en agosto de 2005 irrumpió en las oficinas 
de la Secretaría de Gobernación como parte de un movimiento de 
protesta, revelaron fuentes judiciales. 
También se confirmó la sentencia de seis meses de prisión en contra 
de nueve personas que junto con Gutiérrez Méndez ingresaron hace 
tres años por la fuerza a esa dependencia. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=021n3pol 
Sólo la movilización frenará acciones represivas del gobierno: 
Rosario Ibarra 
Matilde Pérez U.  
Sólo la integración y organización de los diversos grupos sociales y la 
movilización frenarán las detenciones y otras acciones que ha 
emprendido el gobierno en contra de los luchadores sociales, 
asentaron la senadora Rosario Ibarra de Piedra, el diputado por 
Chihuahua Víctor Quintana, Dora Ávila y el abogado indígena 
Francisco López Bárcenas, en el foro Represión contra activistas y 
movimientos sociales, organizado por Casa Lamm y La Jornada. 
“Es terrible lo que sucede en el país, estamos peor que en la etapa 
del echeverrismo, entonces el ex presidente Luis Echeverría cuidaba 
las relaciones internacionales, pero ahora a los actuales gobernantes 
no les importan los señalamientos que hagan los organismos del 
exterior. Es muy doloroso que sigan las desapariciones forzadas”, 
apuntó la senadora Ibarra de Piedra. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=022n2pol 
Insiste el Estado en criminalizar la lucha social 
Gabriel León Zaragoza  
A pesar de los cambios de gobierno que ha habido en el país, el 
Estado mexicano mantiene su posición de generar las condiciones 
político-económicas para criminalizar la lucha social, la cual de 



manera recurrente se gesta entre la población por el descontento e 
inconformidad por el actuar gubernamental, consideraron familiares, 
abogados y colectivos defensores de derechos de presos políticos. 
Al participar en la mesa Presos políticos, de la jornada A 10 años de 
la masacre de El Charco, realizada en la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México, expusieron que contrariamente a los 
señalamientos del secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño, 
en el país “sí hay presos políticos y la realidad ha demostrado ser 
más terca que él”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=022n3pol 

EENNTTIIDDAADDEESS  
CCHHIIAAPPAASS    

Ponen en libertad a 2 indígenas bases de apoyo zapatistas; 
estuvieron presos 12 años 
Hermann Bellinghausen  
La noche de este lunes fueron puestos en libertad los indígenas 
Francisco Pérez Vásquez y Ángel Concepción Pérez Gutiérrez, bases 
de apoyo del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), 
quienes permanecieron encarcelados casi 12 años en la cárcel 
municipal de Tacotalpa, Tabasco. El 24 de abril pasado, el gobierno 
de Chiapas consiguió su traslado al Cereso número 12 de Yajalón, 
como paso previo a su liberación. No obstante, los mantuvo allí cinco 
semanas más. 
Aunque alegre por verse al fin libre, Ángel Concepción saca unas 
cuentas nada alegres: “Estuvimos encerrados 11 años, 10 meses y 
23 días, sin motivo”. Habla con tranquilidad. Después de tanto tiempo 
robado, “ahora tenemos tiempo para lo que sea necesario”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=021n1pol 
Exigen la revisión de 33 procesos de condenados por el caso 
Acteal 
Ángeles Mariscal  
Esposas e hijos de 33 presos indígenas de Chenalhó, acusados de 
participar en la matanza de Acteal, iniciaron un plantón en esta 
capital para pedir a las autoridades judiciales federales que se revisen 
los procesos penales y formaron el comité en defensa de los presos. 
Explicaron que sólo una docena de los 78 detenidos que hay 
actualmente participaron en los hechos. Los asesinos confesos 
exculparon a los demás; sin embargo, todos fueron sentenciados en 
procesos penales llenos de irregularidades jurídicas, sostienen. 
Un ejemplo –dijeron– es el de Bartolo Luna Pérez, aprehendido el 25 
de diciembre de 1997, cuando el camión en el que viajaba fue 
interceptado por la multitud que llevaban a enterrar a los 45 muertos 
masacrados tres días atrás. 
Nota completa en:  



http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=021n2pol 
Chiapas: 900 niños se quedan sin profesores 
Elio Henríquez 
Alrededor de 900 alumnos de 19 comunidades de San Andrés 
Larráinzar están en riesgo de perder el ciclo escolar debido a que 33 
profesores de prescolar y primaria fueron expulsados hace tres 
semanas por las autoridades municipales, que los acusaron de 
pertenecer al bloque democrático del magisterio. 
Los maestros dijeron en conferencia de prensa que las autoridades 
educativas se han negado a resolver el problema. Desde el 12 de 
mayo se les impidió dar clases y supuestamente están 
“comisionados” en la jefatura de zona con sede en Bochil, donde no 
realizan trabajo alguno. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=estado
s&article=039n4est 

CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
Sicarios del narco matan en Chihuahua a nueve personas en 
menos de 24 horas 
Nueve hombres, entre ellos Felipe de la Peña Ramos, comandante del 
grupo especial de la Policía Ministerial de Chi-huahua contra robo de 
ganado, fueron asesinados en esa entidad en menos de 24 horas por 
pistoleros al servicio de narcotraficantes. 
Eduardo Espazar, vocero de la procuraduría estatal, informó que De 
la Peña Ramos fue ultimado alrededor de las 21 horas del lunes en 
una gasolinera de la capital del estado por desconocidos que portaban 
rifles de asalto AK-47. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=013n1pol 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Presentan Manual Prevención de abuso sexual en niñas y 
niños 
Lourdes Godínez Leal  
En el Distrito Federal, cada día el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) recibe en promedio, alrededor de 40 quejas por 
maltrato infantil, representando el abuso sexual una de las formas 
más violentas y predominantes contra las y los niños menores de 
cinco años, señaló hoy la organización Save The Children.  
Al presentar este día en la Casa Lamm el Manual Prevención de abuso 
sexual en niños y niñas con un enfoque de derechos, Sylvia van Dijk, 
responsable del área de investigación y capacitación de Save The 
Children, enfatizó la necesidad de reconocer a las y los niños como 
sujetos de derechos desde que nacen, así como la importancia de 
respetar sus decisiones.  
Nota completa en:  



http://www.cimacnoticias.com/site/08060308-Presentan-Manual-
Pr.33417.0.html 
Ampliará la Corte juntas públicas sobre el aborto 
Jesús Aranda  
Debido a que se superaron las expectativas de participación 
ciudadana sobre la despenalización del aborto hasta las 12 semanas 
de gestación en el Distrito Federal, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) ampliará el número de audiencias públicas sobre el 
tema, que en un inicio concluían en junio. 
En el máximo tribunal se dijo que el ministro presidente Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia decidió ampliar el plazo al menos un mes, para que 
más grupos civiles expongan sus puntos de vista. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=capital
&article=045n2cap 
Surgen libros en pro y en contra de la despenalización 
Ángeles Cruz Martínez  
Con motivo del debate sobre la despenalización del aborto en el 
Distrito Federal y la discusión que tiene lugar en la Suprema Corte se 
han publicado materiales en pro y en contra de la reforma a las leyes 
capitalinas. 
Uno es el cuadernillo editado por el Grupo de Información en 
Reproducción Elegida (GIRE), el cual plantea que con la reforma se 
dio un salto cualitativo sobre todo en el reconocimiento y respeto de 
los derechos de las mujeres. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=capital
&article=045n3cap 
Denuncian extorsiones a pedófilos en la Zona Rosa 
Fernando Martínez 
Policías preventivos capitalinos explotan a menores de edad, toda vez 
que los utilizan como “ganchos” para extorsionar a pedófilos, en 
donde se ejerce la prostitución infantil, denunció el Consejo para la 
Ley y los Derechos Humanos, AC.  
En una sola noche de fin de semana, en la Zona Rosa, delegación 
Cuauhtémoc, pueden llegar a ser extorsionados hasta 11 personas 
que buscan contacto sexual con niños y adolescentes, advirtió 
Fernando Ruiz, presidente de ese organismo.  
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90436.html 
Benefician a familiares de edil con apoyo para casas 
Emilio Fernández Román 
De los 35 beneficiarios del programa federal Tu Casa 2007, 24 son 
familiares del alcalde priísta Miguel Florín González, de regidores y de 
funcionarios del ayuntamiento que recibieron 26 mil pesos.  
Según una lista que se publicó en las calles del municipio de la zona 
de los volcanes cinco primos del presidente municipal Miguel Florín, 
son algunos de los que fueron incluidos en el programa.  
Nota completa en:  



http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90445.html 
Recolectan mil 479 pistolas en programa de canje 
Icela Lagunas 
El canje de armas de fuego por computadoras y dinero en efectivo ha 
permitido recolectar mil 479 pistolas de diferentes calibres en los 
hogares de la capital.  
En la explanada de la delegación Cuauhtémoc se llevó a cabo otra 
jornada de recolección de armas en donde se ha logrado intercambiar 
905 armas cortas y 150 largas, lo que la posiciona en el lugar número 
uno de las 16 demarcaciones.  
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/notas/512182.html 
Solicitan vagoneros agilizar denuncias por presunto abuso del 
Metro 
Sara Pantoja 
Vagoneros del Metro pidieron la intervención del jefe de Gobierno del 
DF, Marcelo Ebrard, para agilizar las denuncias en contra de las 
autoridades del Sistema de Transporte Colectivo (STC) por haberles 
retirado las estructuras metálicas que les dieron para vender, como 
parte del programa de reorganización de este tipo de comercios.  
David Arévalo, presidente del Frente Nacional del Comercio Informal, 
estableció que 60 vendedores resultaron afectados aunque el 
Ministerio Público, en particular la agencia 50 sólo les ha tomado la 
denuncia a siete, bajo el pretexto de excesiva carga de trabajo.  
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/notas/512148.html 
Cae presunto corruptor de menores en Iztapalapa 
Policías judiciales y preventivos adscritos al programa Unipol 
detuvieron a un comerciante, dueño de una miscelánea en la 
delegación Iztapalapa, quien corrompía a estudiantes menores de 
edad en su negocio al venderles bebidas embriagantes y permitirles 
el consumo de droga.  
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) 
informó que denuncias anónimas revelaron que el delito se cometía 
en la tienda con razón social "Miscelánea Karen", que se encuentra en 
manzana 171, lote 1984, de calle 25 de Septiembre, colonia Leyes de 
Reforma.  
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/notas/512107.html 

EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  
Muere reo durante una riña en Neza-Bordo 
René Ramón 
El reo Mario Martínez González murió tras ser herido por arma blanca 
en el área de locutorios del penal estatal Neza-Bordo, informó la 
Procuraduría de Justicia del estado de México. Se desconoce quién o 
quiénes fueron los agresores. La víctima, que fue trasladada todavía 
con vida al hospital Gustavo Baz Prada, ubicado a 200 metros del 
reclusorio, purgaba una pena de siete años por robo. Con éste suman 



tres internos fallecidos por agresiones en el centro penitenciario, 
ubicado en la colonia Benito Juárez, en Nezahualcóyotl. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=estado
s&article=040n5est 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
 Desvirtúan el objetivo de estancias 
Jennifer Hernández 
“Está desvirtuado el objetivo primordial de las estancias infantiles” de 
Sedesol, ya que se crearon para ayudar a las familias con menos 
recursos y ahora tienen que pagar los tutores hasta 300 pesos 
mensuales por la atención prestada, pese a que la Secretaría les 
entrega mes con mes 700 pesos a las guarderías para que los 
beneficiarios cubran una cuota de 70 pesos de cada niño, afirmó el 
director de Participación Ciudadana, José Félix Limón López.  
El funcionario manifestó que la Secretaría de Desarrollo Social 
arrancó el proyecto para ayudar a las personas de escasos recursos 
que no podían pagar las altas colegiaturas de las guarderías, ante lo 
cual se estipuló que el Gobierno entregaría 700 pesos mensuales por 
cada menor inscrito en la estancia, a fin de que los padres de familia 
pagaran únicamente una cuota de 70 pesos.  
Sin embargo ante la falta de supervisión por la Sedesol, en los 
centros de atención infantil, algunas de éstas abusaron 
incrementando sus tarifas, cobrando entre 250 y 300 pesos por mes, 
aumento que no justificó el funcionario, pero mencionó que quizá se 
debió a que la entrega del dinero por la Secretaría se retrasó en 
algunas ocasiones, pese a lo cual las instituciones continuaron dando 
el servicio.  
Nota completa en:  

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=205456&strPlaza=Lagos&IDPl
aza=7 
Buscan en todo el país a acusado de matar a Marisol 
Laura Rodríguez/Juan José Sánchez/Ángel Flores 
Un magistrado ordenó su reaprehensión a un mes de haber sido 
liberado; creen que podría estar en EU 
Aunque la familia pide que detengan a Alberto, saben que eso no les 
devolverá a la jovencita.Avivan la esperanza  
La noticia de la orden de reaprehensión en contra de Alberto Torres 
Guillén, hace sentir a la familia Súchil Galván con la esperanza de que 
aún se puede hacer justicia por el asesinato de su hija Marisol. 
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71898 
Sentencian a “El Nacho” a 30 años de prisión por violación y 
corrupción  
Laura Rodríguez 
En su declaración ante el Ministerio Público, Ignacio Ávalos García 
aceptó que les exhibía pelí-culas pornográficas a los hijos de sus 
vecinos, pero aseguró que no lo hizo con los menores de nueve años, 



ya que eso era ‘fuera de lo común’. También reveló que su intención 
era irse de la ciudad en unos meses. 
En su momento, Carlos Zamarripa Aguirre, subprocurador de 
Investigación Especializada, informó que dada la gravedad de los 
delitos y de las circunstancias, aunado a que el ‘El Nacho’ aceptó las 
acusaciones, se le consignó al juzgado Penal por los delitos de 
violación espuria y corrupción de menores. 
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71820 
Liberan a policía acusado de matar a joven en la Eyupol 
Juan José Sánchez  
Después de permanecer cinco meses preso, acusado del asesinato de 
un joven en la colonia Eyupol, el elemento activo de la Policía 
Municipal, Fernando Sánchez, fue absuelto de todos los cargos y salió 
libre la tarde de ayer. 
El comandante Juan Gerardo Gallardo Carreón, jefe delegacional de la 
Policía Municipal, fue detenido al ser acusado de disparar en la cabeza 
a un joven de 18 años en una riña callejera en abril de 2007.  
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71897 
Presiones del Yunque a la Prensa 
Álvaro Delgado  
En Guanajuato, donde el Partido Acción Nacional (PAN) ejerce el 
poder hace casi dos décadas, hay un retroceso en las libertades 
constitucionales, entre ellas la de expresión y la de prensa: el 
Gobierno encabezado por Juan Manuel Oliva, quien aspira a ser 
Presidente de México, reprime a los medios críticos y premia a los 
que le son incondicionales. 
“Este es el otro rostro del PAN, el rostro autoritario y soberbio”, 
describe Enrique Gómez Orozco, director general de la cadena de 
diarios a.m., que tiene su epicentro en León, donde ese partido 
gobierna desde hace exactamente 20 años, y 17 a nivel estatal 
después de la concertacesión, en 1991, con Carlos Salinas. 
Nota completa en:  

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=205384&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 

GGUUEERRRREERROO 
Guerrero: ‘toman’ recintos oficiales 
Juan Cervantes Gómez 
Minusválidos, ciudadanos y maestros de Telesecundaria tomaron, por 
separado, las instalaciones del Congreso local y del palacio de 
gobierno, sin permitir la salida de diputados locales, funcionarios y 
trabajadores burócratas.  
Frente al Congreso local, desde las 11:00 horas de ayer, unos 22 
minusválidos cerraron los accesos de ese órgano legislativo, donde la 
presidenta municipal de Chilapa, Alicia Zamora Villalva, iba a 
comparecer ante Comisiones Unidas para abordar la violación de 
derechos humanos del minusválido José González Calixto, a quien los 



policías municipales le destruyeron un puesto comercial el 18 de julio 
de 2007.  
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/estados/68663.html 
No hay infraestructura ni médicos suficientes para enfermos 
mentales en Guerrero, aceptan 
MARISOL WENCES MINA  
 “Realmente nos da pena hablar de eso, es una situación muy triste, 
pero ni el municipio, ni la Secretaría de Salud cuentan con la 
infraestructura suficiente para atender los casos de enfermos 
mentales ni para contabilizarlos”, lamentó el director de Salud de 
Acapulco, Anselmo Moreno Galeana, en entrevista para La Jornada 
Guerrero. 
No sólo es la depresión, sino también el trastorno bipolar, la 
esquizofrenia, la distimia, y toda una gama de padecimientos 
mayores y menores; en los niños destaca el Trastorno por Déficit de 
Atención (TDA). Todas éstas han elevado su incidencia en Guerrero 
mientras que no hay instituciones adecuadas para su atención, ni los 
médicos especialistas suficientes. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/04/index.php?sectio
n=sociedad&article=009n1soc 
Comando armado irrumpe en Cruz Roja de Taxco en busca de 
baleado 
La madrugada del lunes un grupo fuertemente armado irrumpió en 
las instalaciones de la Cruz Roja de Taxco, el cual desalojó y amenazó 
a los médicos voluntarios para reclamar el paradero de un sujeto 
baleado en la comunidad de Axixintla que fue auxiliado por 
socorristas la noche del pasado sábado, denunció el coordinador de la 
institución, Abraham Sotelo. 
Detalló que, vía telefónica a su domicilio, los voluntarios angustiados 
le dijeron “que los hombres armados habían llegado hasta las 
instalaciones de la Cruz Roja ubicada en el barrio de Los Jales, en 
Taxco, para amenazarlos y preguntarles por el herido que habían 
atendido el sábado, por ello ahora están prestando el servicio con el 
apoyo de elementos de seguridad pública”. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/04/index.php?sectio
n=sociedad&article=010n1soc 
Investigará a patrullas que extorsionan en la zona conurbada, 
dice Tomás López 
Aurora Harrison 
Luego de la protesta de taxistas del sitio Uno General Lázaro 
Cárdenas, contra la corrupción de agentes de Tránsito en la 
conurbada, el lunes, el director de la dependencia, Tomás López 
García, aseguró que se investigará a las patrullas que señalaron los 
inconformes. 



Sobre la petición de que la calle del Futbol, que sube hacia el penal 
de Las Cruces, sea doble sentido, dijo que se va a analizar porque ya 
hubo un intento y los vecinos se opusieron.  
Nota completa en:  

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=39268 
Once municipios demandan indemnización por obras de la 
Autopista del Sol 
Valentín Chávez Salgado, uno de los representantes de al menos 11 
comunidades de cinco municipios que demandan el pago de la 
indemnización de sus tierras que fueron afectadas con la construcción 
de la Autopista del Sol, dijo que los campesinos piden que el Centro 
SCT-Guerrero ya no siga retrasando la elaboración de los estudios 
técnicos para saber cuántos realmente son los afectados, cuánta es la 
cantidad de tierra afectada y el avalúo de ellas para que finalmente 
les paguen lo que corresponda.  
NOTA COMPLETA  
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=39281 
Marchan campesinos en Chilpancingo para exigir solución a 
diversos conflictos agrarios 
Zacarías Cervantes 
Unos mil campesinos de nueve municipios del estado marcharon por 
más de dos horas por el carril de norte a sur del bulevar Vicente 
Guerrero, y bloquearon el acceso vehicular para exigir a la Secretaría 
de la Reforma Agraria (SRA) que resuelva diversos conflictos 
agrarios. Asimismo, piden al gobierno del estado que resuelva las 
demandas que le competen y cuya solución se ha venido 
postergando. 
El dirigente de los grupos que se manifestaron, Raymundo Castro 
Aparicio, informó que los campesinos demandan una audiencia 
directa con el titular de la SRA Abelardo Escobar Prieto “porque la 
delegación en Guerrero y el gobierno del estado han mostrado su 
incapacidad para resolver los asuntos”. 
Nota completa en:  

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=39279 

JJAALLIISSCCOO 
Van vecinos con Ombudsman  
Pablo Sepúlveda 
Los vecinos de Arcos Vallarta acudieron con Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ), para que revise el caso del motel que tiene una 
orden se suspensión por parte del Tribunal Administrativo. 
Los colonos hace unos meses acudieron a emitir una queja por el 
trato recibido por parte de las autoridades de Guadalajara, pero en 
esta ocasión fueron a reunirse con el Ombudsman para que éste dé 
seguimiento a su caso, bajo el argumento de que el Ayuntamiento no 
ha hecho nada por cerrar el motel, aunque esté obligado a hacerlo. 
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/430/858450/ 



Creció la percepción ciudadana de un gobierno corrupto en 
Jalisco 
MAURICIO FERRER  
Cayó Jalisco en un año un lugar en cuanto a corrupción se refiere, de 
acuerdo con el Indice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno, que 
dictamina Transparencia Mexicana y que retoma en su primer informe 
cuatrimestral el gobernador Emilio González Márquez. 
Según el documento que emitió el mandatario el pasado 30 de mayo, 
y de acuerdo con el indicador de Transparencia Mexicana, Jalisco 
pasó de un índice de 7.2 en 2006 a 8.8 en 2007, el cual permanece 
en los primeros cuatro meses del presente año.   
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/04/index.php?section=
politica&article=005n2pol 
Dará Gobernación respuesta a los diputados sobre la 
macrolimosna hasta la próxima semana 
JUAN CARLOS G. PARTIDA  
La próxima semana la Secretaría de Gobernación dará respuesta 
oficial a la Cámara de Diputados sobre la solicitud que el pleno de 
legisladores federales le hizo respecto a si la macrolimosna de 90 
millones de pesos comprometida en Jalisco, por el gobernador Emilio 
González Márquez, para la construcción del santuario cristero de 
Tlaquepaque, violaba o no el estado laico, adelantó el diputado 
panista José Antonio Muñoz Serrano. 
“La manifestación de la funcionaria (Ana Teresa Aranda, 
subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la 
Segob) fue un comentario, tendrá que fundamentarse y entregar por 
escrito la petición de información. No hay plazo pero tendrá en 
próximos días que entregar la Segob esa información solicitada por el 
Congreso”, dijo Muñoz Serrano, entrevistado ayer en la delegación 
San José de la Paz, municipio de Jesús María, a donde acompañó 
entre otros funcionarios al gobernador Emilio González Márquez en su 
gira por la región Altos Sur. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/04/index.php?section=
politica&article=010n1pol 
La Contraloría del Estado, imposibilitada para hacer 
observaciones sobre el donativo 
VIRIDIANA SAAVEDRA PONCE  
La Contraloría del Estado apenas concluyó con la auditoría del 
ejercicio 2007, por lo que no puede hacer observación alguna al 
gobierno del estado por el dinero que el ejecutivo estatal, encabezado 
por Emilio González Márquez entregó a fines privados para la 
construcción del santuario cristero en marzo del presente año, dijo la 
titular de la dependencia, María del Carmen Mendoza Flores. 
“Nada en particular se ha hecho, ahorita estamos concluyendo la 
auditoría del ejercicio del 2007, estamos cerrando las dependencias 
con todos los organismos públicos descentralizados y a partir de lo 



que es el mes de junio, estamos iniciando con el ejercicio 2008”, 
agregó. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/04/index.php?section=
politica&article=010n3pol 

PPUUEEBBLLAA  
PGR: abierto, el caso de tortura contra Cacho 
Alfredo Méndez  
Octavio Alberto Orellana, fiscal especial de delitos contra periodistas 
de la Procuraduría General de la República (PGR), rechazó que el caso 
de la presunta tortura cometida en contra de la periodista Lydia 
Cacho esté cerrado. El funcionario precisó que el asunto está ya en 
manos de las autoridades judiciales de Quintana Roo, e indicó que el 
fallo de un juez de esa localidad que negó las órdenes de aprehensión 
contra los policías que detuvieron a Cacho en diciembre de 2005 aún 
puede ser modificado. Agregó que hace cuatro meses la fiscalía a su 
cargo consignó el caso ante un juez federal con sede en Cancún, 
acusando a cinco policías judiciales de Puebla de incurrir en el delito 
de tortura contra la comunicadora. No obstante, un problema de 
competencia entre órganos jurisdiccionales provocó que el litigio se 
alargara hasta este mes. Entrevistado por Omar Sánchez de Tagle, de 
W Radio, Orellana señaló que el delito de tortura se persigue en los 
tribunales federales, ya que para su aplicación se requiere el sustento 
de los tratados internacionales. Según el fiscal, la PGR ya no tiene 
competencia en este caso, por lo que la posibilidad de llevar a prisión 
a los policías que detuvieron y presuntamente torturaron a Cacho 
únicamente dependerá del seguimiento jurídico que le den las 
autoridades de Quintana Roo. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=024n1pol 
Escándalo de Cáritas, solo ataque mediático: Doger 
Luego de que hace algunos días estallará un escándalo que involucra 
a la pasada administración municipal y la fundación Cáritas, Enrique 
Doger Guerrero ex alcalde de Puebla, aseguró en entrevista con Ultra 
Noticias, que todo lo que se ha dicho de él, parte de una campaña 
mediática en su contra. 
Señaló que tal como ha ocurrido desde que comenzó su 
administración como alcalde, en esta ocasión algunos “sicarios de la 
prensa que acostumbran engañar a la ciudadanía”, han emprendido 
una serie de ataques en su contra con el único fin de desacreditarlo. 
 Nota completa en:  

http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Puebla-|-
Escandalo-de-Caritas,-solo-ataque-mediatico:-
Doger&id_noticia=13477 
Desintegradas, 5 de cada 10 familias 
Jaime Zambrano 



De cada 10 familias poblanas, 5 sufren desintegración familiar, lo cual 
se traduce en problemas de aprendizaje para los infantes y aumenta 
la probabilidad de drogadicción y alcoholismo, expresó el presidente 
en Puebla de la Unión Nacional de Padres de Familia, Eduardo Tapia 
Bonilla. 
Indicó que la desintegración familiar se presenta por la pérdida de 
valores y se agrava por problemas como falta de recursos, la 
violencia intrafamiliar, la migración, los embarazos no deseados y las 
dificultades de convivencia. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=338415 
Delincuencia juvenil, a la alza 
Guadalupe Gálvez  
Los distritos judiciales de Xicotepec de Juárez, Ciudad Serdán y 
Huauchinango registran un alarmante incremento en la delincuencia 
juvenil, alertó el titular de la Procuraduría del Ciudadano (PCP), 
Martín Fuentes Morales, al firmar un convenio de colaboración con el 
Instituto Poblano de la Juventud (IPJ). 
El funcionario estatal dijo que el caso más grave es Xicotepec de 
Juárez, donde la comisión de delitos en menores de edad se elevó 
900 por ciento con relación a los doce meses anteriores. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=338429 
Un grupo “paramilitar” pretende apoderarse del sindicato de 
Mexmode: Josefina Hernández  
Miguel Ángel Domínguez 
La lucha por el control del sindicato independiente de la maquiladora 
Mexmode, y que mantiene divididos a los más de 700 obreros, 
continúa entre los dos bandos en conflicto: el aún comité encabezado 
por Josefina Hernández Ponce, y los miembros de Antorcha 
Campesina (AC). 
Mientras éstos últimos ya organizaron una marcha en la capital del 
estado para que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje  (JLCA) 
entregue la toma de nota a una nueva mesa directiva del Sindicato 
Independiente de Trabajadores de la Empresa (Sitemex), encabezada 
por Enrique Puente, y mientras desmienten las versiones 
desprendidas del bando de Hernández Ponce sobre el cierre de la 
compañía que elabora ropa deportiva a la trasnacional Nike, la 
contraparte ya se echó a la llamada supercarretera de la información 
para contrarrestar los embates opositores.      
Nota completa en:  

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/06/04/puebla/pue411.
php 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Abusos deben hacerse públicos: José Morales  
Ana Soria  
Es preferible que los casos de abuso, cometidos por representantes 
de la Iglesia Católica, sean públicos y se denuncien ante las 



autoridades, que mantenerlos ocultos, lo cuál es una recomendación 
que ha dado la élite eclesial, afirmó el vocero de la Diócesis de 
Querétaro, el padre José Morales Flores.  
Los últimos casos que se han ventilado, como el del padre Rodolfo 
Yánez González y el del fraile Luis Alberto Quezada Mayer, consideró 
que contribuyen a la reflexión del servicio que se debe en la vida 
religiosa. 
Nota completa en:  

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=143930 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Todo apegado a derecho: Botello 
MANUEL GARCÍA 
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=143928 
36.5 mdp al año cuestan reos federales 
Caín Mendoza 
La manutención de los cerca de 625 reos de carácter federal 
internados en los penales del estado, le cuesta al Poder Ejecutivo 
alrededor de 36.5 millones de pesos.  
Lo anterior porque el subsidio que proporciona el Estado equivale al 
80 por ciento del sostenimiento diario, que es de 200 pesos, afirmó el 
subsecretario de Gobierno, Felipe Urbiola Ledesma.  
Nota completa en:  

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=143922 
 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
No se sancionará a ls escuelas que presentaron actos de 
discriminación: Antonio Rubín 
Ruth Salazar Oliva  
El secretario de educación Antonio Rubín de Celis dijo que no se 
sancionará a las escuelas que cayeron en actos de discriminación, 
negándoles su solicitud de ingreso, sólo se les sensibilizará para que 
en el futuro no se presenten más casos.  
Rubín de Celis ya tenia conocimiento de los cuatro casos que fueron 
denunciados y la alternativa que propuso como una solución fue 
promover la concientización y sensibilidad de la no discriminación a 
los alumnos bajo ningún concepto. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/06/04/cd2.php 
Sistema Judicial se olvida de víctimas y se concentra en 
derechos de delincuentes, dice Ex Procurador 
Sara Guzmán Posadas 
El sistema judicial mexicano no beneficia en nada a las víctimas de 
los delitos, al contrario, pareciera que desconoce totalmente sus 
derechos, explicó aquí en San Luis Potosí, el ex procurador de 
justicia, Sergio García Ramírez.  



Durante una conferencia, el ex funcionario federal, aseveró que como 
académico lo que le es más triste de observar es que los nuevos 
estudiantes de leyes no estén siendo preparados para enfrentarse a 
estos litigios con madurez y argumentos, pues en las universidades 
se les corta la voz por el sistema educativo que rige las universidades 
por lo que al salir al mundo laboral, la mayoría no esta en condiciones 
de litigar correctamente.   
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/06/04/jus1.php 
Ciudadanos tiene anhelos a pertenecer al crimen organizado. 
Se necesita una nueva conciencia en el mexicano  
Marcela Loyola 
El presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Senado de la 
República, Ulises Ramírez Núñez, reveló que hay una generación 
perdida que tiene como anhelos y aspiraciones pertenecer al crimen 
organizado. 
Durante su discurso de inauguración de la sexta Reunión de 
Secretarios de Seguridad Pública, el senador panista señaló que uno 
de los temas pendientes es la educación, donde se necesitan crear 
nuevos esquemas de educación para crear una nueva conciencia del 
mexicano. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/06/04/jus2.php 

SSIINNAALLOOAA  
Insegura y deficiente la atención en el IMSS  
Alfredo Originales 
A pesar de las cuotas millonarias que recauda el IMSS del sector 
patronal, el servicio que ofrece a los derechohabientes es deficiente. 
Para Jesús del Muro Leiva, el IMSS no está cumpliendo su función 
social porque la mayoría de los recursos se canalizan a las 
prestaciones laborales de sus empleados, como pensiones y 
jubilaciones. 
Nota completa en:  

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5794944&IdCat=6098 
Detectan adicciones en niños  
Adriana Sepúlveda 
En recorridos por escuelas y comunidades, realizados por personal 
especializado del Centro de Integración Juvenil (CIJ), se detectaron 
casos de adicciones en niños y niñas de hasta 9 años. 
Esta situación encendió los focos rojos principalmente en la 
sindicatura de Villa Benito Juárez de este municipio, y en La Reforma, 
Angostura, informó Juvencio Rojo Casillas. 
El presidente del Patronato del CIJ lamentó que se estén presentando 
este tipo de situaciones y que los padres de familia sean los últimos 
en enterarse, o bien, sea una consecuencia de los problemas que se 
enfrentan en el hogar. 
Nota completa en:  



http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5796569&IdCat=6099 
Alistan denuncias contra el Ejército  
Guadalupe Martínez  
Los dueños de las 26 casas de cambio que fueron aseguradas por 
elementos del Ejército el 14 de mayo, interpondrán una denuncia por 
la vía civil, por daño moral y económico contra las autoridades que 
resulten responsables.  
El representante legal de los propietarios de los centros cambiarios, 
Issac Pablo Alvarado Rosas, afirmó que hay una inconformidad de los 
dueños por el daño moral que sufrieron al ser señalados como 
"lavadores" de dinero.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=381760&id_secci
on= 
Denuncian atentado a garantías individuales  
HÉCTOR CONTRERAS  
José Molina Lozano, presidente Nacional del Consejo Mexicano a la 
Defensa de los Derechos Humanos, de visita en Mazatlán, presentará 
una queja ante el Procurador de Justicia del Estado sobre 19 casos en 
los que se atentó contra las garantías individuales.  
Entre ellos, Érika N. denunció que su hijo, alumno del Instituto 
Educativo Paula McNight, supuestamente fue violado por el esposo de 
la directora del instituto.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=381850&id_secci
on= 
Hay violencia en colonias  
Samuel Parra  
Las colonias de las que más denuncias por violencia intrafamiliar 
reciben ante el Instituto Sinaloense de la Mujer son Francisco I. 
Madero, Ramón F. Iturbe, Pino Suárez, Azteca, Jacarandas y Lomas 
de Mazatlán.  
Mensualmente, esta institución recibe un promedio de entre 100 y 
112 denuncias, de las cuales el 35 por ciento obedecen a violencia 
hacia las mujeres de entre 18 y 35 años de edad, explicó Luz Velia 
Muñoz Vélez, responsable de la institución.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=381852&id_secci
on= 
Integran comisión plural de la Picachos  
Representantes de las comunidades afectadas por la construcción de 
la Presa Picachos se integraron a la Comisión Plural que busca darle 
solución a los conflictos ocasionados por la obra.  
Miguel Ángel García Granados, secretario de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, fue enviado por el Gobernador Jesús 
Aguilar Padilla para instalar la comisión, a la cual se adherirán líderes 
naturales y formales de los comuneros.  
Nota completa en:  



http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=381856&id_secci
on= 
Registra DIF 30 casos de maltrato infantil  
Yuridia Sánchez  
En lo que va del año, la Procuraduría de la Defensa del Menor, la 
Mujer y la Familia tiene registrado 30 casos de maltrato infantil, 
informó Araceli Sepúlveda Sauceda.  
La titular de dicho departamento comentó que entre los casos que 
sobresalen se encuentra el maltrato sicológico.  
Hoy se celebra el Día Internacional de los Niños y Niñas Víctimas 
Inocentes de la Agresión.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=381721&id_secci
on= 
Acusan a policías y los investigan  
Carolina Tiznado  
Diez policías municipales fueron turnados a la Comisión de Honor y 
Justicia, después de la denuncia hecha por jornaleros de Isla del 
Bosque de que los agentes presuntamente les habían robado en el 
albergue.  
"Se le solicitó una relación de policías que participaron en los hechos 
al director de Seguridad Pública (Enciso Guzmán) y éstos fueron 
turnados a la Comisión de Honor y Justicia", dijo el Síndico 
Procurador, Hugo Enrique Moreno Guzmán.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=381819&id_secci
on= 

TTAABBAASSCCOO  
Damnificados tabasqueños culpan al gobierno por los 
anegamientos 
René Alberto López  
Alrededor de 300 damnificados por las inundaciones de octubre y 
noviembre del año pasado, provenientes de los municipios de 
Cunduacán, Jalpa de Méndez, Nacajuca y Centro, cuya cabecera es 
Villahermosa, se plantaron este martes frente a las oficinas de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) para insistir en que se reparen 
los daños ocasionados en sus viviendas y tierras de cultivo. 
Los manifestantes, quienes temen nuevas inundaciones y daños en 
sus propiedades, culpan a esa dependencia y a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) de las anegaciones de sus viviendas y 
rechazaron la versión oficial de que la contingencia fue causada por la 
naturaleza. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=estado
s&article=039n1est 

VVEERRAACCRRUUZZ  
Denuncian represión sindical 
Jesús Lastra Ríos 



Disidentes de la sección 10 del sindicato petrolero denunciaron que 
existe una campaña de represión en su contra, ya que han sido 
despedidos 15 obreros de la refinería Lázaro Cárdenas del Río que se 
oponen a los designios del líder seccional Jorge Wade Martínez y han 
participado en actos en los que se cuestiona la privatización de la 
paraestatal. 
Luciano López, ex empleado del área de patios y maniobras de la 
refinería, explicó que el acoso se ha hecho sistemático después de 
que participaron en actos contra la privatización petrolera. Advirtió 
que están en riesgo de perder su trabajo otros 85 asalariados de 
Minatitlán. 
NOTA COMPLETA  
http://www.jornada.unam.mx/2008/06/04/index.php?section=politic
a&article=010n4pol 
PGR ocultará “legalmente” datos de violación de Ernestina 
Ascencio  
Gladis Torres Ruiz  
La Coordinadora Regional de Organizaciones Indígenas de la Sierra 
de Zongolica (CROISZ) calificó de “extraordinariamente limitada”, la 
resolución del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
(IVAI) de ordenar la entrega de la información solicitada por un 
particular sobre el expediente judicial del caso de la indígena 
Ernestina Ascencio Rosario, quien falleció luego de una violación 
múltiple cometida por militares.  
La semana pasada, en sesión ordinaria, el IVAI ordenó a la PGJE 
entregar información pública relativa al expediente de investigación 
ministerial del aparentemente concluido caso de la indígena de 73 
años Ernestina Ascencio.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08060309-PGR-ocultara-
legal.33418.0.html 

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 
circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el 
que los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  
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